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Cobiemo Civil d« la
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CIRCULAR
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Habiéndose pi-esentado la epi
zootia de peste porcina en el ga- 
na’do existente en el término mu
nicipal de Baños de Río Tobfa; 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art°. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1^33, (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en una cochiquera se
ñalándose como zona sospecho
sa Baños de Río Tobía; como zo
na infecta porquerizas de enfer
mos y zona de inmunización 
Baños de Río Tobía

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca; pro
hibición de sacar ganado sin la 
autorización oportuna y las que 
deben ponerse en práctica res
tantes medidas reglamentarias.

Logroño, a 15 de Marzo de 1952
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Camero -
447

DIPUTACION provincial
523

Aprobado por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria 
y Exema. Diputación Provincial 
de Logroño, el Proyecto forma
do por los Arquitectos D. Rodri
go Poggio Lobón y, D. Antonio 
Fernández Ruiz-Navarro, para la ’ 
construcción de un edificio des- | 
tinado a Escuelas, dos de niños 
y dos de niñas, en Ortigosa de ’ 
Cameros (Logroño), acogido al 
convenio establecido con el Es
tado por Decreto de 27 de junio 
de 1947 (B. ). del Estado de 11 
de julio), se saca a subasta la j 
ejecución de las obras^al princ’- : 
pió reseñadas, en las condicio
nes siguientes: j

El presupuesto de contrata as- ! 
cié nde a 1a cantidad de trescien
tas veintiséis mil ochocientas ! 
catorce pesetas con cincuenta . 
y cinco céntimos (326.814‘55 pe
setas), siendo la fianza provisio
nal para concurrir a la subasta 
de 6.536'29 pesetas, que ^e ingre
sarán en la Depositaría de la 
Exema. Diputación Provinciali 

e Logroño, o Delegación ^e ।

Hacienda, Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, en metáli
co o valores del Estado, o en Cé
dulas del Banco de Crédito Lo
cal de España, y la fianza defini
tiva de 13.072'58 pesetas.

Las obras darán comienzo den
tro del término de treinta días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva, siendo el pla
zo de ejecución de 18 meses a 
partir de la misma fecha.

Los proyectos, pliegos de con
diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria del 
Ministerio de Educación Nacio
nal (Construcciones escolares) 
y en la Secretaría de la Exema. 
Diputación Provincial de Logro
ño, todos los días laborables y 
horas hábiles de oficina.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se in
serta a continuación y extendi
das en papel sellado o papel co 
mún con las pólizas del Estado 
y timbre provincial que les co
rresponda, deberán pjesentarse 
durante veinte días naturales 
contados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este 
anuncio ‘en el «Boletín Oficial 
del Estado», en la Secretaría de 
la Exema. Diputación Provin
cial de Logroño o en la Direc
ción General de Enseñanza Pri- 
nnaría del Ministerio de Educa
ción Nacional (Corstrucciones 
escolares)*, o en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros, durante las horas há
biles de oficina.

Cada proponente presentará 
dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados conteniendo las re
ferencias técnicas y económicas 
y el resguardo de haber consti
tuido la fianza rrovisional; el 
otro sobre contendrá las propo
siciones económicas.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concurrentes rechazados, se 
destruirán ante Notario o funcio
nario autorizante de la subasta, 
procediéndose a c<>ntinuación a 
la apertura ante dicho Notario o 
funcionario, de los sobres restan
tes, adjudicándose provisional
mente ía obra a la proposición 
más baja. En el caso que resul- । 
tasen dos o más proposiciones ' 
iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quin
ce minutos entre los licitadores 
de aquellas proposiciones, v si 
terminado dicho plazo subsistió- i 
se la igualdad se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación, j

Terminado el remate sedev 1- , 
verán a los licitadores los res- ' 
guardos de los depósitos y cer 
tificaciones presentadas, rete-

I niéndose oportunamente el que 
se rçfiera a la proposición más 
ventajosa.

Una vez adjudicada definitiva
mente la subasta por el Ministe
rio de Educación Nacional, el 
adjudicatario elevará la fianza 
provisional a aefinitíva, la que 
quedará depositada dentro de 
los quince días siguientes al de 
la adjudicación en la citada 
cuenta, perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducada 
la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para for
malizar el contrato, incurriendo 
en el caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza depo
sitada

La apertura de los sobres se 
verificará a las -doce horas ¿el 
día siguiente de los treinta trans
curridos a contar de la fecha en 
que aparezca el presente anun
cio en ei «Boletín Oficial del 
Estado», en el despacho del Sr. 
Presidente de la Exema. Dipu
tación provincial de Logroño.

Al acto de la subasta podrán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona’ 
con poder declarado bastante a- 
costa del interesado, por cual
quiera de los señores Abogados 
del Ilustre Colegio de esta ciu
dad.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de las re
muneraciones mínimas, en la 
forma que determina el aparta
do a) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez que ‘ 
le sean adjudicadas las obras 
presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el apartado 
b) del mismo Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 y disposiciones posterip- 
res, presentando las certificacio
nes con las firmas debidamente 
legalizadas.

Serán motivo de exclusión, 
aquellos pliegos que no expresen 
el tanto por ciento de la baja 
ofrecida sobre el presupuesto de 
contrata

Todos los gastos de anuncios 
en el «Boletín Oficial del Esta
do», BOLETIN OFICIAL déla 
provincia, prensa- local, Dere
chos Reales, escrituras y demás, 
serán de cuenta de la persona o 
Entidad en cuyo favor se adjudi
que la subasta.

En to'las las incidencias que 
pudieran presentarse, los contra
tantes se someterán a los Tribu
nales ordinarios de la ciudad de 
Logroño.

E1 pago de la.s certificaciones, ¡ 
de obra correspondiente a la I 
aportación del Estado, será he- j

cha efectiva en el momento en 
que por el Ministerio de Educa
ción Nacional, se ingresen las 
cantidades necesarias para ello.

En lo no previsto especialmen
te en este anuncio y en el pliego 
de condiciones, será de aplica
ción a esta subasta las prescrip
ciones del art®. 15 del Reglamen
to de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales de 2 de 
julio de 1924.

Logroño, 3 de abril de 1952.
El Presidente,

A^^apíto del Valle Lopes
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino 
de ■ , provincia de , 
calle de , número , 
con cédula personal número , 
enterado d>l anuncio publicado en 
el «BOLETIN OFICIAL del Es- 

I tado» del día de de 
195 , bien penetrado .del presu- 
ipuesto, pliego d- condiciones fa- 
diíj:aitiVias, particulares, económi
cas y sociales que se exigen para 
la adjudicación en púb'ica subasta 
de las obras de construcción de

se compromete a 
tomar a su cargo la ej’Tución de 
las mismas con extricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de

(aquí la proposición 
que se haga, advirtÍBrido que será 
desechada toda propo.sición en que 
no se exprese la-cantidcifl en pese- 
ta.s y céntimos escrita en letra, .así 
□fino toda aquella e.n que se aña-- 
da a’guna cláusn'a, qtiedando 
ieualmente excluidas lc*s proposi
ciones que no pxpTesen en tanto 
;por ciento 'a baía ofrecid i sobre 
el presupuesto de contrata).

Asimismo se compromete a <pje 
las remunFralciones mín’ma.s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio V categoría emo’eados en .is 
obras por ¡ornada' d® trahaío v por 
horas extraordinarias an tor i 71 s, 
no serán inferiores a ’os fiiados 
por las disoosicion'-'s vig-entes.

Fecha.—Firma v rúbrica.

Dirección General de 
Administración Local

Transcribiendo la Circular dirigi- 
(ia a lo-s Tefes de ’a.s Seccione.s 
Provinciales de .Administracitln 
Local, las Dinntaciones Provin- 
cia’es v CabiMo.s Tn su’a res v 
los Avuntamientos de ’as œoit.a- 
lITs y mavores de 100.000 habi
tantes.
Circular para one ’os Tefes de 

las Secciones Provinciales de .Ad
ministración Local, las Diputacio-
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nes Provinciales y Cabildos Insu= 
llares y los Ayuntamientos de las 
capitalis y mayores de loo.ooo 
habitantes d-e derecho remitan di
rectamente a la Sección Especial 
do Estadística de este MinistFrio, 
y comuniquen por conducto reg^la- 
mentario a esta Dirección General 
el cumplimiento del si rvicin, con 
la misma fecha del envío a la Sec
ción citada, los datos municipales 
y provinciales siguientes:

DATOS MUNICIPALES
Los Jefes de las Secciones Pro 

vinciales de Administración Local 
deberán proceder con toda urgen
cia a la formación de la estadística 
de los presupuestos municipales 
ordinarios y de ensanche de 1952 ; 
a la formación de ’a de los extraor
dinarios de gastos en vigor duran
te e! año 1951, y a la de la situa
ción económica municipal ref’rida- 
a'l 31 de diciembre de 195-1, traba
jos que enviarán ^n forma de cer
tificación.

En la reafización de estos tra
bajos Sk^ atendrán los Jefes provin
ciales a los mod'los (Je estados 
que actualmente vienen usando. 
Los extraordinarios los enviarán 
en la siguiente forma.

Presupuestos extraordinarios (i 
por i) de gastos aprobados v en 
vigor durante el año 1951.

Fecha de aprobación ..................
Fin del presupuesto (obras etc.)

importe total primitivo ............
'Resto por gastar en 31 de di

ciembre de 1951 ..........“.................
Presupuesitos extraordinarios de 

gastos (uno por uno) aprobados 
anteriormente a 1951, y en vigor 
aun durante el mencionado año..

Importe total primitivo .......  
' Resto Por gá'í'ítír <err 31 dp dL 
cíembre de 1951 .............................

Fecha de aprobación del presu 
puesto ................. >............................

Fin del presupuesto (obras ele.)

En los estados d’- presupuestos, 
tanto ordinarios como extraordina
rios y en los de. situación econó
mica, 'los Municipios serán clasi
ficados con arreglo a ’as siguien
tes categorías de población de de
recho: Hasta T.noo habitant's, de 
i.ooi a 5,000, de 5.00T a 2 0.000. 
de 20.001 a 100.00.0 V de too.Poi 
y más hablantes. Con rsto.s gru
pos, que serán totalizados separa
damente, se formará un. resumen 
con la suma di todos ellos.

Para determinar la pobWión de 
derecho de cada Municipio, se 
atendrá exclusivamente a la cifra 
que arroie el' C’nso de la población 
de España de T950, prescindiendo 
en absoluto de los padrones muni- 
c irla les.

Para 1? formación de los grupos 
de Municipios por la pob’ación die 
dl‘'recho del censo, va aprobado, 
dip T950, deberá la Jefatura de la 
Sección tomar en l'a Delegación 
Provincia! de’ Instituto Nacional 
de Estadística las cifras definitivas 
de la población de dlfrecho de cada 
Municipio, y con ellas procederá 
a formar los referidos *grupos.

Cuando un presupuesto sea pr<>- 
rroga del aprobado en e’ año an
terior, st^ pondrá una Hamada al 
lado de*! nombre del mismo, con
sistente en un uno romano ence
rrado en un paréntesis, i'n esta 
fq’itma. : (I).

Los datos referentes a los pre
supuestos extraordinario.s deberán 
enviarse, por los Avuntamientos, 
a los Jifes provinciales de Admb 
nistración Local, como certifica
ción.

Respecto a la situación econó
mica (resumen de la liquidación.

Deuda e inventario del Patrimo
nio), los Ayuntamientos deberán 
Amitir sin excusa, en el término 
de un mes, a los Jefes provinciales 
de Administración Local certifica
ciones de la liquidación de sus pre
supuestos de 1951, Deuda y Patri
monio, en la forma que vienen 
remitiéndolas.

Los Jefes provinciales de Admi
nistración I>ocal darán cuantas 
nff-'mas, instrucciones y facilida
des crean necesarias para la mejor 
comprensión de las Corporaciones, 
y -examinarán, comprobarán y con
frontarán personalmente, y con el 
mayor detenimiento, los datos, ha
ciendo los reparos pertinentes. 
Cuidarán especialrrl nte que los 
Ayutitamientós iñcfiiyafi (bebida
mente en sus respectivos capítulo 
y artículos las cantidades carres- 
pondientes.

La estadística d' la Deuda mu
nicipal ha de referirse a la Deuda 
en circulación en 31 de diciembre 
de 195T. o sea. a1 resto qu'^ queda
rá en dicha fecha del total que se 
concertó, una vez que havan sido 
desquitadas las cantidades que si' 
havan amortizado' hasta el 31 de 
diciembre referido. Só’o ha de 
entenderse por D uda, en e.=»te ca
so, la que provenga de ooeracio- 
nes crediticias, _ excluvendo, por 
tanto, la llamada «relación de 
acr'‘’edores», debiendo comorovar- 
se este extremo por los Tefes pro- 
vincia’es de Administración Locab

El plazo de remisión de los tra
bajos—que se enviarán directamen
te a la Sección de Estadística de’ 
Ministerio, v se comunicará por 
conducto reg’amentario el haber 
realizado e1 envío a esta Direct- ' 
Genera’'—vencerá a los tres meses 
de la pub’icación de la presente 
Ordi n. en el , «BOLETIN__ OFT 
PTÁTJ díT'F.staTIo», y débTr’án^^er 
enviados a medida oue se u’timen.

Se ordena a los Jefes provincia
les (i’ Administración Local el 
cum'blímiento más exacto de ^a 
presente Circular v propondrán a 
los señores Gobernadores e’ envío 
de Comisionados para ñVoger los 
datos de ’os Avuntamientos oue 
no los remitiesen en e' p’azo mar
cado. Para evitar el retraso, que 
por devolución ’os traba ios que 
tuviesen anomalías o errore.s se 
habría de originar, serán comnro- 
bados ’os resúmenes 5' renasada.s 
las operaciones aritméticas con ol 
mavor escrúpulo. Deberán cuidar 
de oue figuren ’os datos de fodoS 
los Muiclpios, v(^i.’b estén inchií- 
dos en sus re.spectivos grupos da 
pobnación.
DIPT TT A CICNF S PR 05TNCI \- 

LES Y CABILDOS INSU
LARES

Las Dipi^aVionies Provinciales 
V Cabildos Tnsu’ares enviarán ’os 
datos estadísticos d*^ prpsunuestos 
ordinarios, éxtrao'dinarios v s‘- 
tuación económ’ca en fo-m.a an*^- 
loga a lo.s Avuntr-mienj^oc. dp’o 
en di' pi’azo de dos mese‘í. v co»! 
arreglo a ’as normas 'stab'p<"idns 
en esta CircuGr oa^a datos 
municipales. Tánicamente diferir-'a 
en los presunue'Aos . p’-dinarios. 
que deh^rán remitir’os Po'- capítu
los, artíctdos V concFptos.
' AjVT’vm \ aíTF.VTOS DF T 
C.VPTTM.es DF PPD5rTVrT\
Y DE TOS MT’NTCTPTOS MA.

YDPFS de ioo.ooo TT a PI
TANTES DE DERFCTTO

Independientemente del serviri'» 
de presupuestos que rendirán a las 
Tefatigas (A Administp'ción T.ocq*. 
los Avuntamientos d“ ’as canita’! s 
de provincia v los de Miinicinio« 
mavores de too.ooo habLant-’-s H.» 
derecho remitirán, dentro dh’ pKi- 

zo de un mes, directamente a la 
Sección de Estadística los presu
puestos ordinarios y de ensanche 
cfel ejercicio econórnicp corriente 
de 1952 por capítulos, artículos, 
conceptos y portidas. Eslte envío 
lo verificarán en años sua?sivo.s 
antes del mes de abril del ejercicio 
económico del año a que se refilt
ran los presupuestos.

Los señores Gobernadores civi
les cuidarán de dar a la presiente 
Orden Circular lia debida publici
dad, para que en su día pueda 
exigirse la responsabi’idad de.- su 
inobservancia.

Madrid, 25 de marzo d> 1952.
lEl Director General,

JOSE GARCIA HERNANIDEZ 
E?<cm'os. Sres. Gobernadores Ci
viles de las provincias de régimen 
común.

ConieJeración Hidro^rafi 
ca Jcl ELro
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SECCION DE AGUAS
Hiabiéndose formulado en este 

servicio la ,p*^;Aión que se reseña,j 
en la siguiente

NOT A

Nombre del peticionarió : Señor 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento d(’ Quel.

Cantidad de agtuá que se pide : 
4’5 litros por sí^gundó.

Corriente de donde hia de deri
varse: Río Cidacos.

Términos mnínicibales rn que 
radicarán las obras: Quel (Lo
groño).

(Destino del aprqveíohamrento : 
iRiegos.

De conformidad con lo dispues
to en et’ artículo IT -del Real Dc- 
ír/’to*—Ley núm. 33, de 7 de ene
ro de 1927, rn(xlii'fícado por el de 
27 de marzo de 1931 v disposicio
nes posteriores concordantes, s 
abre un plazo, que terminará a las 
trece horas deli día en que se cum
plan treinta nati/raVs v consecuti
vos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de pubicación de’ 
Presente anuncio en el «Boletín 
Oficial)) del Estado.

'Durante este plazo, v en horas 
hábiles de oficina, deb.t^rá pefi- 
cionario presentar en las ofiicinas 
de _esta Confederación, sita.s en 
Zaragoza, Avenida del G’’neral 
Mo’a, núm. 26. el provecto co
rrespondiente a 'as obras que tm- 
ta de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oLcinas v en 'os 
referido.s p’azos v horas, ot-os O'-' - 
.vectos que tengan e1 mismo ob»''- 
to que -’a Petición que se anunci.a 
o sean incomnat'b’ps con el. Tm”' 
Icurrido el oíazo filado no se ad
mitirá ninguno 'má.s ’m competen
cia con ’os 'Presentados.

I.a apertura de 'Provectos, a ore 
se refiere el artícu’o la del Re ’ 
Dccd'to T.ev ante.s citado, se ve

rificará a ’as diez horas d^l nrim<- 
díq ’nbryrab’e siguiente n' dp tp ■ 
■m'nacicn del P’a^n Hp trpln),-i díi - 
antes filado, pediendo asistí»- 1 ’ 
acto todos 'os rl ticionarios v V»- 
■'’antándioes d^ pHo p’ acta ova 
prpsp-ibp d'qho artículo. o>'o sp- 
qneprito por ’os micelios.

7.a fiq (Toza. .atS dp ma’••/o 'F loï'».

E' Ingeniero Dirpctor .'Adiun+o

F. Fernández

Ayuntamiento - de 
Logroño

ANVNCIO
494

Acordada la celebración de con
curso panai suministro de treinta 
unifoi:‘'mes para Vigilantes de Ar
bitrios; y aproba(Jo el oportuno 
Pí'iego de condiciones, queda ex
puesto al público por término de 
oOho días hábi'i's, en la Interven
ción Municipal y d' diez a dœe, 
a 'patti.r del día inmediato siguien
te a'l de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de 
'la provincia, de conformidad con 
lo que dispone '01 artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local, a)’, ob
jeto de que duran(te el citado pue
dan presentarse las brlamaciones 
que se considere oportuno.

Lo que se hace público para ge- 
I neral conocimiento.

Logroño, 2 de abril (íe 1952.
El Alca’de,

juHo Pertias
502

Jefatura de Obras Pú
blicas

NEGOCIADO DE TRANS
PORTÉS

ANUNCIO

474

— SOLICITUDES de Seivicios 
—• de-Transportes Mecánicos por 
-r- Carretera

INFORMACION PÜBLKW
Habiendo sido solicitada la con- 

(j’sión para el establecimienio de 
un servicio de transporte de Via- 
jeribs por oarretera entre Uruñue’a 
y Logroño porD. Rufino Marijuáñ 
Guinea en nombre y representa
ción dell mismo y, en cumpli
miento de lo establecido en el ar
tículo II del Rl glamento de Or
denación de los Transportes Me- 
lóánicos por carretera de 9 de Di
ciembre de 1949 (publicado en el 
«Bol tin Oficial)) del Estado de 12 
de Enero de 1950), se abre infor
mación pública para que, durante 
un p’azo que terminará a los trern 
ta (Jías hábiles, contados a partir 
de la publicación de estf? anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, puedan las entidades y 
particu’aHes interesados', previo 
exam) n del Proyecto en la Jefatu
ra de Obras Públicas, durante la.s 
horas de oficina presentar en \sta 
Jefatura cuantas observaciones es
timen pertinVntes acerca de la ne
cesidad del servicio y su c’asifica- 
ción, a, los fines de dicho Reg*'a- 
mento.

Durante él mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos 
d'I peticionario, que se consideren 
con derecho de tanteo o entiendan 

*que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan estab'» ci- 
do harán constar ante la Jefatir.a 
de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito d> 
e(jercer!q.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. Diputa-' 
ción Provincial a los Ayuntamien 
tos de Logroño, Navarrete. AlesÓn486
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Huércanos y Uruñuela, Al Sindi
cato Provincial Transportes y 
a los concesionarios de Líneas de 
Viajeros regu/'iares de la misma 
clase que a continuación se enu
meran :

'Nájera a Logroño de Carmelo 
Pérez Sáenz.

San Millán de al Cogolla a Lo
groño de Eloísa O’arte Rioja.

Canali?s de la Sierra a Logroño 
de Herederos de Juan Martínez.

Santo Domingo de la Calzadla a 
Logroño de Simón Murga Sán
chez.

Vbntosa a Logroño de Faustino 
Garrido Iturriaga.

Miranda de Ebro a Lo'groño de 
la R. E. N. F. E.

San Asensio a Logroño de la 
R. E. N. F. E.

Fu/'nmayor a Logroño de la 
R. E, N. F, E.

Logroño, 26 de marzo de 1952.
El Ingeniero Jefe,

A. PérCz Moreno

525

Ministerio de la Bober 
nación

(Conclusión )
3«* Í>os recursos especíales pa

ra amortización de empréstitos pre 
vistos por la Ley, sin perjuicio de 
•oitros irigresos específicos de su 

prFsupuesto.
ArHcuío cuaito.—Cuando los* 

presuipuestos extraordinar’ios de li 
quid<?ición tengan entre sus ingre
sos los señalados en los apartados 
a) al d) d^'l artícu'lo segundo se 
podrán efectuar operaciones de 
Tesorería hasta el limite máximo 
de la cuantía de dichos ingresos. 
A tal fin,, dichas o.peraciones no 
estarán sometidas a las limitacio
nes dél apartado b) del articuló

Estas operaciones tendrán un 
t>la;^o de duración de tres años 
corno máximo a partir de la fe
cha de su c -ncierto El saldo 
due en su caso arroje la indicada 
óúetíta de Tesorería, trascurri
do el plazo de tres años y, en to
do caso, en la fecha de cierre, 
constituirá la deuda consolidada 
y su importe se amortizará me
diante anualidades comprensi
vas de intereses y amortización 
con arreglo a las condiciones de 
la correspondiente operación fi
nanciera que autorice al Minis
terio de Hacienda.

El producto de aprovecha
mientos especíales o de las can
tidades a que se refiere el apar
tado d) del artículo segundo que 
tengan su procedencia de ejer
cicios anteriores a 1951 se des
tinarán a la amortización antici
pada de la operación de présta
mo o, en su caso, se ingresarán 
en la cuenta de Tesorería que se 
hubiere concertado.

Sf por efecto de la aplicación 
de ingresos al presupuesto con 
motivo de la incorporación al 
mismo de los recursos rnencio- 
nados en el párrafo anterior o de 
cualesquiera otros, resultase 
una suma de ingresos superior a 
la prevista en el presupuesto, se 
llevará el excedente a la amorti
zación anticipada de la opera
ción de crédito

Artículo quinto. -;A1 presu
puesto de’gastos e ingresos se 
acompañarán los documentos si
guientes:

1 . Copia certificada de la 
cuenta de liquidación del presu

puesto refundido de 1950 con sus 
relaciones de deudores y acree
dores .

2 Certificación de los crédi
tos reconocidos, con expresión 
de la fecha del acuerdo de apro
bación de los mismos.

3. Otra certificación en la 
que, con relación a los ingresos 
y pagos que se hayan verificado 
por la Caja Municipal o Provin
cial durante el año 1951 y hasta 
la fecha del presente se especifi
quen las cantidades cobradas y 
satisfechas por cuenta de las re
sultas de 1950, así como por cré
ditos o débitos de procedencia 
anterior a 1951, aun cuando no 
figurasen en la liquidación de 
N50. También se detalla en su 
caso la diferencia resultante a 
favor o en contra de los presu
puestos ordinarios de 1951 y 1952

4. Otra en laque se detallen 
las deudas procedentes de gastos 
de primer establecimiento que 
pasen al presupuesto extraordi
nario de esta finalidad, según lo 
establecido en el artículo nove
no.

5. Otra que especifique los 
conceptos e importe de los apro
vechamientos especiales a que 
se refiere el párrafo b) del artícu
lo segundo durante el decenio 
1942-1951 y los que se calcula en 
el siguiente decenio.

6. Otra de los conceptos y 
cuantía señalados en los aparta
dos d) y e) del artículo segundo.

7, Memoria económico-finan
ciera cjue establece la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 15 de 
junio de 1944, en la que, entre 
otros antecedentes, se hará cons
tar la íóamula de reembolso de 
anticipos y los itnedíos con que 
cuenta la Corporación para cu
brir la carga financiera en su ca- 
.so,,con el detalle necesario para 
fundamentar los acuerdos a que 
se refiere el párrafo segundo del 
artículo tercero.

Artículo sexto.—A los efectos 
de lo dispuesto en el número 3 
de la disposición adicional deci
motercera de la L e y de Régi
men Local vigente, los presu
puestos extraordinarios de liqui
dación de deudas deberán po
nerse en ejecución dentro d e 1 
plazo de seis.meses a partir de 
la fecha en que sea notificada a 
las Corporaciones la resolución 
superior que autorice la opera
ción de crédito y la aprobación 
definitiva del presupuesto.

La vigencia de los mismos se
rá de un año, que se contará 
desde la fecha de su puesta en 
ejecución, la cual deberá comu
nicarse a tal efecto al Delegado 
de Hacienda de la provincia

Al finalizar la vigencia del 
presupuesto extraordinario de 
liquidación de deudas se llevará 
a cabo la incorporación de las 
resultas al presupuesto ordina
rio del año siguiente dando cuen
ta del resultado a la Delegación 
de Hacienda. La contabiliza- 
ción, movimiento de fondos y 
rendición de cuentas de las re
sultas incorporadas se hará en 
forma singular, con epígrafes 
determinados que permitan dife
renciarlas de las demás resultas, 
cuidando la Corporación de ago
tar todos los medias de recauda
ción voluntaria y ejecutiva de 
tales resultas y su debida apli
cación para cancelar los antici
pos de Tesorería concertados.

De acuerdo con lo previsto en 
el artículo cuarto, al final del 
plazo de tres años o antes, al 
agotarse o anularse legalmente 
los ingresos, el saldo deudor de 
esta cuenta especial de liquida-, 
ción de deudas se amortizará 

mediante la operación de crédi
to autorizada por el Ministerio 
de Hacienda.

Artículo séptimo. Las canti
dades procedentes de la consig
nación de préstamos o emprésti
tos que resultaran sobrantes des
pués de satisfacer las obligacio
nes presupuestadas deberán des
tinarse a la amortización antici
pada de dichas operaciones, y en 
ningún caso podrán aplicarse a 
satisfacer otras deudas que no 
sean las del propio presupuesto 
de liquidación. Igual aplicación 
se dará al mayor importe de los 
demás ingresos correspondientes 
a consignaciones del presupues
to extraordinario en el trienio de 
liquidación establecido.

Artículo octavo.—Las Corpo
raciones dentro del plazo de un 
mes, deberán enviar a este Mi
nisterio, por conducto dej^ las 
Secciones Provinciales de Admi
nistración Local, una copia cer
tificada del anteproyecto de pre
supuesto y de los documentos 
que sirvan de base para la for
mación del presupuesto definiti
vo, según queda dispuestos en el 
artículo quinto, todo ello, con 
independencia de la tramitación 
normal a que deben sujetarse con 
arreglo a lo establecido en los 
artículos 669 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local.

Los presupuestos extraordina
rios de. liquidación de deudas de
berán quedar presentados en las 
respectivas Delegaciones de Ha
cienda antes del día 30 de junio 
de 1952, pasada cuya fecha se 
considerará caducado el derecho 
de las Corporaciones para aco
gerse a los beneficios de la dis
posición adicional décimoterce- 
ra de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Artículo noveno-—Las deudas 
existentes al finalizar el año 1950, 
exó’.ú'ídas de los núm' ros primero 
y segundo del artículo primero de 
esta Orden por corresponder a 
gastos de primer establecimhnto 
y las de igual carácter que proce
dan de presupuestos extraordina
rios, podrán ser objeto d> liquida
ción inmediata previa 'a formación 
del correspondiente presupuesto 
extraordinario tramitado y aproba 
do por la Corporación para su san 
ción definitiva por el Ministerio 
(i’ Hacienda, según disponen los 
artículos 667 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local, si bien 
concediendo ’a preferencia en su 
caso para aplicar a favor del pre- 
supuesto de liquidación de deudas 
ordinarias los-conceptos de ingre
sos que señala ©1 artículo 668.

Se exceptúan de la norma ante
rior y habrán de incluirse como 
ingresos en los presupuestos de ¡i 
quidación de gastos d? primer e^ 
tableci miento las contribuciones 
especiales, enajenaciones u otros 
que sean contrapartida de los cita
dos gastos; aunque'S'' consideren 
liquidables aZ poner en ejecución 
el presupuesto, se ino'uirán de to
das suertes como cantidad exd'den 
te en ingresos y su contrapartida 
estará representada por el concep
to amortización anticipada del prés 
tamo o empréstito.

Dios guard' a A”. 1. muchos 
años.

Madrid, 21 de febrero de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Dmo. Sr. Diiector genera' de Ad
ministración Local.

Delegación de Hacienda
CIRCULAR relativa a la forma
ción de los Apéndices al Amilla- 

ramiento
462

En virtud de la Orden de 22 
de Octubre de 1926 deberá pro
cederse durante el mes de Abril 
por los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales a la confección de los 
Apéndices al Amillaramiento de 
la Contribución Territorial de 
Rú^'ticay Pecuaria. La forma- 
cióñ de los Apéndices se efec
tuará con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 48 y siguientes 
del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Con el fin de lograr una per
fecta uniformidad en la confec
ción de los Apéndices y facilitar 
la labor de las Juntas Periciales, 
y teniendo en cuenta las varia
ciones de riqueza que se produ
cen entre propietarios que po
seen riqueza igual o inferior a 
50 pesetas, que gozan del benefi
cio de exención en virtud de lo 
dispuesto en el artículo primero 
de la Ley de 23 de Diciembre de 
1948, se hace preciso dictar nor
mas complementarias a las que 
deberán ajustarse las Juntas Pe
riciales para la confección de los 
indicados documentos.

Estas normas son:
Primera. Conten drán los 

Apéndices solamente las varia
ciones sobre las cuales haya re
caído acuerdo del Ayuntamien
to a propuesta de la Junta Peri
cial respectiva y procedan de 
ventas, sucesiones, permutas y 
demás transacciones de dominio 
o de conclusión de período de 
exención temporal, y las que ha
yan de introducirse en las diver
sas partes de que consta el Ami
llaramiento por cambio del olfie- 
to a que estén destinadas las fin
cas; debiendo acreditarse en to
das ellas hallarse satisfecho el 
Impuesto de Derechos Reales.

En todas las demás y aun en 
aquellas de las enumeradas que 
produjeran alteración en el líqui
do imponible por el que las fin
cas estuvieren amillaradas, será 
preciso para incluirlas en el 
Apéndice que los expedientes 
que motivan las variaciones ha
yan sido resueltos por la Admi
nistración, a cuyo fin se reco
mienda a los Ayuntamientos la 
mayor urgencia en la tramita
ción de los expedientes que exis
tan en cada uno de ellos.

Segunda. Para el mejora
miento de los Amillai amientes, 
se procederá por las Juntas Peri
ciales en todos los casos ae ba
jas por fallecimiento o cesión de 
todas las fincas, y cuando quede 
líquido imponible al contribu
yente. a la averiguación dé las 
causas o errores que la motiva 
proponiendo inmediatamente a 
la Administración, por medio de 
de informes, las variach nes que 
correspondan para su inclusión 
en el Apéndice, una vez compro
bados Igualmente, en los cam
bios de dominio que por uno u 
otro medio lleguen a conocimien
to del Ayuntamiento y 
ricial y no hayan sido declara
dos por los interesados, se reque
rirá a los actuales propiert^rios 
para su declaración, llegando a 
la imposición^ de las multas que 
señala el artículo 45 del Regla
mento vigente en caso de nega
tiva y a proponer de oficio la va
riación de que se trate.

Tercera. El Apéndice conS“
323

SGCB2021



Página 4 BOfSBTÏN OFÎ1KJÜ3 8 dt abril de 19K
ta de tres partes, al igual que el 
Amillaramiento: la primera com
prende las alteraciones de la ri
queza ne exenta; la segunda la 
de la riqueza exenta temporal
mente, y la tercera la de la ri
queza exenta perpetuamente. El 
Apéndice se complementa con 
el recuento de ganadería.

Parte primera. Alteraciones 
de la riqueza no exenta

a) El detalle y explicación de 
las alteraciones sufridas por ca
da contribuyente se distribuirá 
en dos grandes grupos, en idén
tica forma al repartimiento: l.° 
Vecinos, y 2.° Forasteros. En 
ambos grupos lis alteraciones se. 
colocarán por riguroso orden al
fabético de primeros apellidos, 
aun cuando los contribuyentes 
que tengan alta de riqueza ven
gan intercalados con aquellos 
que tengan baja.

En las columnas de «Altas» y 
«Bajas» se totalizará la altera
ción en más o en menos de ca
da contribuyente, es decir, el 
importe de las cantidades figu
radas en la columna de «líquido 
imponible» y correspondientes a 
fincas en alta o baja que perte
nezcan a cada cantribeyente, no 
debiendo determinarse en este 
detalle la riqueza resultante pa
ra el próximo ejercicio, la cual 
vendrá reflejadr en el Resumen. 
Las cantidades figuradas en las 
columnas de «Altas» y «Bajas» 
se sumarán y arrastrarán para 
su totalización,

b) Si como consecuencia de ven 
ta o enajenación, la riqueza impo
nible de un contribuyente quedase 
nedueda a una cantidad igual o 
inferior a 50 pesetas, le será dada 
de bafa también en la PRIMERA 
PARTE el resto de riqueza qu 
quedase en su poder, riqueza que 
esrr^’dádá dé alta '
•DA PARTE.

Igualmente . se procederá con 
aquellos que adquieran riqueza in
ferior a 50 pesetas y, por consi
guiente, no deban tributar, serán 
baia en la PRIMERA PARTE 
del Apéndid\ siempre que e’ ven
dedor fimire en dicha PRIMERA 
PARTE del Amillannmiento, es 
decir, se halle tributado, v pasará 
aqimlla rioueza a ser aba en la 
SEGXTNDA PARTE dd Apéndi
ce a nombre del adquirente.

Si algún propietario de riqueza 
exenta por no exceder de 50 pese
tas, adquiriese fincas cuvo líquido 
imponible superase esa cifra, a’ 
darle de alta a su nombé^ la nueva 
riqueza se ’e acumu’ará la que va 
poseía, pana lo cual se dará de ba
ja en la SECTTVDA PARTE v 
aba en ’a PRIMERA, haciendo 
constar que procedí^ de la SE
GUNDA PXRTF.

o') En e’ Resum.en de la Prime-^ 
ra Parte se consignará la Riou' - 
za Rústica con que or da contribu- 
vente de los que sufran alteración 
figura en e^ Reparto de1 año TqS2, 
a continuación, el importe dd alta 
o de la baia, v por úbimo ’a ri
queza resultante para el eño pró
ximo. advirtiéndose que en este re 
sumen só’o ff* hará una anotación 
para cad contribuvente. siendo de 
vuebos aquellos que vengan con 
tantos asienU': como variaciones 
de fincas 5-* havan ePbJtuado. En 
este resumen se totalizarán tam
bién las ' -umnas de ífAbas» v 
«Raías.»

PARTE ^EGTTNDA. Aber?- 
ciones de ’a riqueza Exenta tempo
ralmente. 
esencialmente^ e’ recqgtg las va-

a) Esta parte tiene por finalidad 
riaciones de riqueza de aquellos 
propietarios que figuran en la r»''- 
lación de exentos, así como aque

llas otras cuya exención temporal 
haya finalizado. Su confección se 
ajustará a las normas dadas para 
la PRIMERA PARTE, bLn en
tendido que cuando un propieta
rio que en el corriente ejercicio fi
gure con riqueza inferior a 50 pe- 
íí'tas pase a tributar por aumento 
de la misma, le será dada de baja 
la riqueza que figure en la relación 

Idjú exentos y alta en la PRIME
RA PARTE, y recíprocamente. 
Es decir, la PRIMERA Y SE
GUNDA PARTE del Apéndice 
se complementan, toda riqueza 
exenta que pase a tributar será ba
ja en la segunda y alta en la pii- 
mera, y por el contrario, toda ri
queza sujeta a tributación que va- 
va a quedar exenta en el ejercicio 
siguiente, síbá baja en la primera 
y alta en la segunda.

b) El Resumen de esta parte 
se confeccionará en la misma for
ma indicada para la Primera par
te.

RECUENTO DE GANADERÍA

El iiccuento de Ganadería se con 
feccionará por riguroso orden al
fabético de primeros apellidos, v 
dividido en dos partes: Primí ra : 
Contribuventes cuva riqueza vaya 
a tributar en el ejercicio próximo 
por ser superior a 50 pesetas, o 
que sumada a la riquiím rústica, 
exceda de dicha cifra. Segunda : 
Riqueza pecuaria que vaya a que
dar exenta. Estas dos oartes se 
totalizan para ser é-Tlejadas en el 
Resumen de este documento.

Cuarta. En los términos muni
cipales donde nq se produzcan va
riaciones en el Amillaramiento. 
qil’dan obligados, inexcusab’emen 
te, al envío de una certificación en 
que se haga constar dicho extre
mo;

Quinta. Los documentos d°b 
rán exponerse al púb’ico del 1 al 
T5 del mes de mavo, debiendo es
tar entregados '^n ’la Administra
ción d"" Pro'piedades pana el úbi
mo día del mismo mes, en unión 
de los recursos promovidos contra 
’as resoluciones de los Avunta- 
mi>fntos V Juntas Periciales res
pecto a la inclusión de wriacion?s 
en el Anéndice.

-A este requisito quedan sujetas 
’as certificaciones negativas, ep I- 
que deberán - figurar la di’igencia 
de exDosición al núb’ico.

Sexta. Debiendo confeccionarle 
sin excusa a’gun'a Apéndices en to 
dos los Municinios, irremisíbU- 
mente se impondrán ’as sanciones 
máximas que autoriza el Reg’a- 
m^^nto a las Corporaciones que no 
cumplan este servicio, lo hagan 
fuera de los plazos ’égalés, opon
gan resistencia a la rectificación de 
’os Apéndices o Recuentos o un se 
devue’van, a los que cometan erro 
res que demuestren nee-'io+^neia 
manifiesta v a los one no ¡Mectúen 
’as rectifioaciones oue 1’ s span or- 
denada‘= en los p’azos oup se sp- 
fíalen, llegando, en caso de resi<s 
fencia, al 'envío de Cnmlsionndo.

Lo que se púb’ico para ge
nera’ conocimiento v cump’mnen- 
fo-

*' T.ogro^o^ ?5 de marzo de tqS’.

El Admdor. de Propiedades,

, Firmado: R’-nedicto Rioia

V.’ R.”

El Dé’eg'sdo de Hacienda,

Firmado: Javier Diiago

46,5

Administración de 
Justicia

Contencioso Administrativo
ANUNCIO

407 ■
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por D. Manuel 
Berger Sa-gastuy, vecino de ésta 
c-ajpital, fechado el skte de marzo 
aáíual, interponiendo contencioso- 
administrativo sobre y contra re- 
so’ución cid Exemo. Ayuntamien
to de Logroño por la que se adju
dica definitivamente el servicio ma 
nufacturado de Pompas Fúnebres 
a D. Casimiro de Miguel Benito, 
tbuyo é/curso se tramita como de 
plena jurisdiioción y anidación, y 
habiendo sido tenido por interpues 
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone el 
artículo 36 de la vigente ley sob¡e 
el ejencicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa, la publi
cación del presénte en el BOLE- 

.TIN OFICIAY de esta provincia 
como se efectúa, para conocimien- 
to de los que tuvieren, interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a ’a Administración.

T-ogroño, 7 de marzo de 1952.
El Secretario del Tribimal, ■
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EDICTO
466

Jiménez Sara Pilar natural de 
León, que normalmente se dedica 

' árníHiWhtéfflWfé á'’ ‘árréglq de so
mieres, en los puéblos de Lodosa 
Sartaguda, Carca v limítrofes úl
timamente. de veintidós años de 
edéd; comparecerá en e’ término 
de quince días ante el Sr. ' Juez 
Instructor don Bernardino Rodrí
guez Alonso, de’- Regimi'^nto de 
Infantería San Marcial núm. 7. en 
la Pfazja de Burgos, para pti'star 

i declaración en sumario Ordinario 
niím. T2S de 1951 que por deser
ción s“ instruve al só’dado Her- 

Rurgos. 2T de enero de t9‘>2. 
menegiMo Carbonell Jiménez.

E’ Teniente Juez ínstrucjtor.

442

REOUISÍTORÍA

460
Garcíia García Juana, de 24 años 

natur Idé Pedroso, hiia de Patri
cio y de Pilar, domiciliada úb’- 
mamente en Logroño, comparece
rá ante e’ Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término de 
dit^'z días paia construirse en pri
sión provisional por ’a causa nú
mero 38s de T951 que, se le signe 
en este Juzgado por el de’ito de 
maquinación para aberar e’ prech» 
de 'as cosas, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per- 
iuicio consiguienth e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Lev.

Por tanto ruego a fodias ’as A” 
toridades v orideno a 'a Podría Tn 
dicial procedan a la buscia v can 
tura de dicho prod’sado y de ser 
habido sea puesto a disnosición 
de este Juzgado.

D^^do en I.ogroño a 2S de marzf 
de T952.

El Juez de Insfúeción.’
4^3

Anunciot Oficialet

EDICTO

1 415
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia del mozo Enríque-Félix 
Martínez Blanco, número 6 del 
íeemiplazo de 1948, se ha ijn3tru(-' 
do expediente justificativo para 
acrlctUtar la ausencia por más de 
'diez años de su hUrmano de padrte' 
A^geh Martínez Torres, y a los 
efectos dispuestos en los artículos 
242 y 259 del Reglamento para la 
àpfiirfjciôn dé la vigénte Ley de 
Reclutamiento, se publica el prb- 
sente redicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia 
y actuail paradero dbl referido An
gel 'Martínez Torres, se sirvan par 
ticiparlo a esta Alcaldía con el ma 
yor número de datos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y 
Martínf"z Torres, para que compa
rezca ante mi autoridad o a la del 
emplazo al mencionado Angel 
punto donde se halle y si fuera en 
el extranjero ante el Cónsul Espa
ñol, a fines r^’ativos al servicio 
militar de su hermano Enrique-Fé 
lix Martínez B’anco.

El repetido Angel Martínez To
rres es natural de Canales de ’a 
Sibra, provincia de Logroño, hijo 
de Toribio y de Adela, v cuenta 
35 años de edad.

Señas persona’es de identifica
ción : Estatura 1’580, pelo casta
ño claro, cejas al pelo, ojos pari
dos, friante espaciosa, nariz regu
lar, boca pequeña.

Canales de la Sierra, ii de mar
zo de 1952.

El A lea’de,
445

EDICTO
• • 416

Instruido el correspondiente ex
pediente de habilitación de crédi
to número i del corriente año, pa
ra atenciones de pavimentación de 
caes, y alllcantarillado y arreg’o tu 
berías, se expone al púb’ico por 
espacio de quince días al objeto 
de ¡examen y reclamaciones.

Anguiano, 10 de marzo de 1952. 
El Alca'de, 
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ANUNCIO

445
Durante el tiempo reglamen

tario, se hallan expuestos al pú
blico en 1a Secretaría del Ayun
tamiento I0S documentos si
guientes;

Liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 
1951.

Rectificación del Padrón de 
Habitantes con referencia al 31 
de diciembre de 1951.

Hasta el 15 de abril próximo, 
se admitirán las declaraciones 
de alta y baja de las Riquezas 
Rústica. Pecuaria y Urbana, 
para la formación de los repar
timientos de Contribución para 
el año de 1953.

Baños de Rioja 21 de marzo 
de 1952.

El Alcalde,
467 

ANUNCIO
443

Por espacio de quince días y a 
efectos de reclamaciones, se ha
llarán expuestos al público en 
esta Secretaría, Jas Cuentas 
Municipales y Liquidación gene
ral del Presupuesto, correspon
dientes al pasado ejercicio de 
Í951.

Grávalos 20 de ma’rzo de 1952. 
El Alcalde,
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